
GOhlFl�NU DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 

Metepec, México, a 19 de octubre de 2021 
Oficio número SEDUO-Cl-1206/2021 

CIUDADANO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo 
párrafo, 50, 51, 53 fracciones 11 y VI, 150, 160, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito 
comentar a Usted lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 
00111/SEDUO/IP/2021, a través del cual se requiere: 

"Por este medio, deseo, atentamente, me puedan informar sobre qué sustento legal y de 
acuerdo a las normas jurídicas, los Ayuntamientos Municipales tienen la facultad de 
administrar los espacios públicos, considerando a este concepto los jardines, explanadas, 
anfiteatros culturales o sociales, mercados, etc., pues al ser de concurrencia o convivencia 
ciudadana, no deben ser utilizados para intereses ajenos o de beneficio de cada autoridad 
gubernamental." (sic) 

Al respecto, le informo que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, tiene a su cargo 
el despacho de los asuntos referidos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, el cual a la letra señala: 

"Artículo 31. - La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia 
encargada del ordenamiento· territorial de los asentamientos humanos, de regular 
el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y 
evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al 
desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de 
ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el 
desarrollo de infraestructura en la Entidad. A esta Secretaría le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
11. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano, vivienda y 
obra pública; 
111. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales 
de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven; 
IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano; 
V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de 
población y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo 
Urbano y con los planes regionales; 
VI. Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de 
población del Estado; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, 
vivienda y construcciones, así como que la ejecución de la obra pública adjudicada y los 
servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
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VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo 
urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y participar en su ejecución; 
IX. Promover el tinenciemiento y la construcción, instalación, conservecton, 
mantenimiento o mejoramiento de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento 
urbano; 
X. Participar en la promoción y realización de los. programas de suelo y vivienda 
preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su 
gestión y ejecución; 
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado; 
XII. Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, 
con la participación que corresponda a los municipios; 
XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos 
aplicables, así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los 
municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria; 
XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas 
territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades; 
XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, 
reservas, destinos y usos del suelo; 
XVI. Promover estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en la Entidad e impulsar 
proyectos para su financiamiento; 
XVII. Impulsar y promover trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas 
y rurales, así como determinar la apertura o modificación de vías públicas; 
XVIII. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten 
asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
XIX. Integrar el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, con la 
Participación de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con 
el Plan Estatal de Desarrollo y la política, objetivos y prioridades que establezca el 
Gobernador del Estado, y vigilar su ejecución; 
XX. Ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de 
la Ciudad México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, 
para atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano; 
XXI. Promover, coordinar y evaluar con las dependencias, organismos auxiliares, 
fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, las acciones, 
programas orientados al desarrollo de las zonas metropolitanas o de conurbación en la 
entidad; 
XXII. Convocar a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y 
órganos de la Administración Pública Estatal, a participar directamente en alguna 
comisión metropolitana cuando así resulte necesario; 
XXIII. Coordinar y promover con los representantes de la entidad en las comisiones 
metropolitanas, que los programas y acciones de éstas se vinculen con los objetivos y 
estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México, a través de un enfoque 
metropolitano; 
XXIV. Fortalecer, promover y evaluar los mecanismos de coordinación para planear los 
trabajos de las comisiones metropolitanas; 
XXV. Integrar y coordinar los trabajos de las comisiones metropolitanas que correspondan 
a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la 
Administración Pública Estatal; 
XXVI. Coordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales en las comisiones 
metropolitanas, vigilando el cumplimiento de los acuerdos en el ámbito de su 
competencia; 
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XXVII. Promover, coordinar, vigilar y evaluar /os proyectos de inversión metropolitanos, 
estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal, cuando así se 
convenga con /os municipios involucrados; 
XXVIII. Realizar investigaciones y estudios para apoyar las actividades que realiza la 
Administración Pública Estatal en las zonas metropolitanas de la entidad, así como de 
aquéllas que se deriven de /os programas de las comisiones metropolitanas; 
XXIX. Asesorar cuando así lo soliciten, a /os municipios conurbados en asuntos de 
carácter metropolitano y de coordinación regional e intermunicipal, para que fortalezcan 
sus programas de infraestructura y equipamiento urbano; 
XXX. Fomentar la participación ciudadana en la planeación y evaluación de acciones y 
programas de carácter metropolitanos, procurando la promoción de la identidad 
mexiquense; 
XXXI. Expedir la evaluación técnica de impacto en materia urbana de conformidad a /os 
ordenamientos jurídicos aplicables y emitir, a través de la Comisión del Agua del Estado 
de México, la evaluación técnica de impacto en materia de distribución de agua, así como 
la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
XXXII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando /os estudios costo 
beneficio, financieros o sociales representen un ahorro financiero para el Estado, una 
mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del 
servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos podrán ser 
realizados por instituciones públicas o privadas en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
XXXIII. Dictar las normas generales y ejecutar las obres de reparación, adaptación y 
demolición de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas; 
XXXIV. Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al 
desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades; 
XXXV. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que 
deben sujetarse /os concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como 
adjudicar/as, cancelar/as y vigilar el cumplimiento de /os contratos que celebre; 
XXXVI. Establecer lineamientos para la realización de estudios y proyectos de 
construcción de obras públicas; 
XXXVII. Coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de 
agua potable y de servicios de drenaje y alcantarillado y de. las demás relacionadas con el 
desarrollo y equipamiento urbano, que no estén asignadas a otras autoridades; 
XXXVIII. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y 
administración de las obras de agua potable y alcantarillado a su cargo; 
XXXIX. Controlar el inventario de disponibilidad de Agua Potable del Estado; 
XL. Administrar en conjunto con la Secretaría de Finanzas /os fideicomisos de 
infraestructura del Gobierno del Estado de acuerdo con el Plan Anual y Sexenal de Obras; 
XLI. Dirigir, coordinar y supervisar a la Comisión de Impacto Estatal. 
XLII. Coordinar la política estatal de fortalecimiento institucional del desarrollo 
metropolitano en el Estado de México, de conformidad a las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 
XLIII. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones jurídicas 
aplicables." 

Del precepto citado, se advierte que dentro de las facultades y/o atribuciones de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, no se encuentran las relacionadas con la solicitud 
de referencia, configurándose la notoria incompetencia para atender la misma, lo anterior, 
de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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No obstante lo anterior, el sujeto obligado que pudiera ser competente para conocer la 
presente solicitud es el Municipio de su interés; lo anterior, de conformidad con los 
siguientes artículos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

d) Mercados y centrales de abasto 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
111 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

"Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobíerno y la administración 
pública municipales. 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos." 

"Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se 
celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios." 

"Artículo 6.- - Los municipios del Estado son 125, ... " 
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"Artículo 31.- Son atribuciones de /os ayuntamientos: 

l. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como /os reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, 
que sean necesarios para su organización, prestación de /os servicios públicos y, en 
general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la 
infraestructura e instalaciones de /os servicios públicos municipales; 

XXII. Dotar de servicios públicos a /os habitantes del municipio; 

XXXIV. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de /os servicios 
públicos municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 

" 

"Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
ayuntamiento se auxiliará con /as dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las 
que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las 
referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá /as funciones 
propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y 
atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, 
circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del 
Municipio." 

"Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de /os diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con /as siguientes 
Dependencias: 

111. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
" 

"Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que 
por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 

11. Planear y coordinar /os proyectos de obras públicas y servicios relacionados con /as 
mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan /os requisitos de licitación 
y otros que determine la ley de la materia; 

111. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 
incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, 
parques y jardines; 

IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que 
aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 
programa respectivo; 

o �éx 
. l 
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VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento 
de obras públicas y servicios relacionados; 

VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan· con los requisitos de 
seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 

VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido 
adjudicadas a los contratistas; 

IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el 
Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, 
conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, 
programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos 
aprobados; 

X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido 
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a 
las disposiciones legales aplicables; 

XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 

XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente.Municipal, el Programa General de Obras 
Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la 
política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 

XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados 
con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 

XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en 
el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 

XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de 
las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos 
señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 

XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables." 

"Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración 
y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 

IV. Mercados y centrales de abasto; 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; ... " 

"Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 
ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán 
coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 

" 

6 de 7 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE 
I JNID!\l! 

1,,�ff� • " 
': · Conjunto SEDAGRO, Edificio Anexo a Casa de Gobierno, Rancho San Lorenzo, Primer Piso, Metepec, - 

'"*"" Estado de México, C.P. 52140 
1 

''i%'.:1\:c i; 



D . " 
ÉX 

"2021. A110 de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 

En este sentido, tiene aplicación lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: 

"Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la 
administración municipal; 

" 

De lo vertido en líneas anteriores y en términos de lo dispuesto por los artículos 53 
fracción 111, 150 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, este sujeto obligado no es competente para conocer la 
presente solicitud, por lo tanto, se sugiere al solicitante ingrese su solicitud a la Unidad 
de Transparencia del Municipio de su interés, quien en su caso, pudiera contar con la 
información solicitada. 

Cabe señalar que, en términos de los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su 
conocimiento que, podrá interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su 
representante legal, ante el Instituto de Trans--parencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios o ante la Unidad 
de Transparencia de esta Secretaría, de manera directa o ía electrónica a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIM , en un término de 15 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la f tíe notificación del presente. 

Sin otro particular por el momento, le reitero un e 

LICENCIADA ANDLL Y KAREN TORRES TORRES 
DAD DE TRANSPARENCIA 
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